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PROTOCOLO Nro. |: 2017-10-01-002-P00229 

      
  

  

ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS. 

| OTORGA: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TRANSFONASEFZ S.A. 

A FAVOR DE: ELLOS MISMOS 

CUANTIA: USD $ 28.556,00 

FACTURA No. 002-002-000020791 

SE DIO DOS COPIAS.- 
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En la ciudad de San Miguel de Ibarra, provincia de Imbabura, República del 

Ecuador, hoy día martes veinticuatro de enero del año dos mil diecisiete, ante 

mí Doctora Sandra Rocío Castillo Paguay, Notaria Segunda del Cantón Ibarra, 

comparece JOSE GABRIEL ARAUJO VELASCO, en su calidad de Gerente 

General y Representante Legal de la Compañía : de Transporte



   
   

TRANSFONASEFZ S.A., según se desprende del nombramiento que se 

adjunta como documento habilitante. El compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad y cantón Ibarra, 

provincia de Imbabura; hábil para contratar y obligarse, a quien de conocer doy 

fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación cuyas 

copias fotostáticas se adjunta al igual que el Certificado Electrónico de Datos 

de Identificación Ciudadana, éste impreso con pleno conocimiento y 

autorización del compareciente, documentos que son agregados a petición de 

parte y como documentos habilitantes al presente instrumento; y dice que 

eleva a escritura pública, la Minuta, que me presenta, la misma que copiada 

literalmente:es del tenor que sigue: “SEÑORITA NOTARIA: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una más de Aumento de 

Capital y reforma de Estatutos de- la Compañía de Transporte 

NSFONASEFZ S.A., contenida al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIM : COMPARECIENTE.- Interviene en el otorgamiento de la presente 

escritura pública el señor JOSE GABRIEL ARAUJO VELASCO, en su calidad 

de Gerente General y Representante Legal de la Compañía de Transporte 

TRANSFONASEFZ S.A., según se desprende del nombramiento que se 

adjunta como documento habilitante. El compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en la ciudad. de Ibarra, de estado civil 

casado, capaz y hábil para contratar y obligarse.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) La Compañía de Transporte TRANSFONASEFZ S.A., 

se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Segunda del 

Cantón Ibarra, Doctora Sandra Rocío Castillo Paguay, el veintiocho de julio del 

dos mil catorce e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Montufar, el seis
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de agosto del dos mil catorce, bajo el número de inscripción 51, Topo 1; b) 

Mediante resolución de la Junta General Universal de Accionistas llevada a 

efecto el veintinueve (29) de agosto del dos mil dieciséis (2016) a las 18h00 se 

aceptó y autorizo por unanimidad la transferencia de las acciones 

correspondientes a los accionistas De la Cruz Benavides Lenin Fabricio (una 

acción); Obando Hinojosa Marco Vinicio (quatro acciones) y Veas Ortiz José 

Antonio (cuatro acciones); es decir nueve acciones a favor de la Compañía de 
AT - 

Transporte Transfonasefz S.A.; c) En sesión de : Junta General Universal de 

Accionistas de la Compañía celebrada en el domicilio de la compañía el 

viernes dos de septiembre del año dos mil dieciséis a las 18h00, al amparo de 

lo dispuesto en los artículos ciento sesenta inciso segundo y ciento ochenta y 

dos de la Ley de Compañías, y contando con la concurrencia y comparecencia 

de la totalidad del capital social, por unanimidad se resolvió aumentar el capital 

f autorizado así como el capital suscrito de la Compañía en la suma de 

autorizado y suscrito de la Compañía  . de Transporte 

TRANSRKONASEFZ S.A., alcanza la suma de treinta y un mil ochocientos doce 

dólares añrmericanos, el mismo que se encuentra representado en dos mil 

ochocientas noventa y dos acciones nominativas y ordinarias de once dólares 

americanos cada una y se pagara en numerario en su totalidad al momento de 

la suscripción, con lo cual el capital social queda fijado en la suma de treinta y 

un mil ochocientos doce dólares americanos, quedando distribuido el nuevo 

capital social de acuerdo al cuadro de integración de capital del Acta de la 

Junta General que forma parte de esta escritura.- TERCERA: AUMENTO DE 

CAPITAL.- Con estos antecedentes el: señor José Gabriel Araujo Velasco, en ”



su calidad de Gerente General y Representante Legal de la Compañía de 

Transporte TRANSFONASEEZ S.A., a fin de cumplir con las resoluciones de la 

Junta General de Accionistas, constantes en el Acta que se agrega como 

habilitante, procede en virtud de este acto, a elevar y aumentar el capital social 

de la Compañía en la suma de veintiocho mil quinientos cincuenta y seis 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, con lo cual el capital social 

queda fijado en la suma de treinta y un mil ochocientos doce dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica.- CUARTA: REFORMA DE ESTATUTOS 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA.- Con estos antecedentes se procede a 

reformar los Estatutos sociales de la compañía de la siguiente manera: De 

    
   

    

  

ahora en adelante el Artículo Cinco del Estatuto de la Compañía dirá: 

ARTÍCULO CINCO: DEL CAPITAL: El Capital autorizado es de TREINTA Y 

ÓCHOCIENTOS DOCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA, cantidad de dinero que se encuentra integramente pagado; 

y, dividido en DOS MIL OCHOCIENTAS NOVENTA Y DOS ACCIONES de 

NCE DOLARES AMERICANOS cada una, nominativas y.ordinarias, las que 

estarán representadas por títulos que serán firmados por el Presidente y por el 

Gerente General de la Compañía de acuerdo al siguiente cuadro: 

N? ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL CAPITAL * NUMERO 

SUSCRITO PAGADO TOTAL DE 
ACCIONES 

1 AGUILAR CASCO 209 209 209 "19 
FRANKLIN EDISON 

2 AGUILAR ZACARIAS . 429 429 429 39 
SEGUNDO SERGIO > 

3 ALVEAR SANDOVAL DEIVI 429 429 429 39 
IVAN
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   18 

19 

20 

21 

22 

23 

AMAYA MARTINEZ ANA 

CRISTINA 

ARAUJO VELASCO JOSE . 

GABRIEL 

ARCOS VILLOTA GUIDO 

MARCELO 

AUCAY FAJARDO 

ELIZABETH CRISTINA 

AYALA NAZATE 

ROBERTO CARLOS 

BAHAMONDE GALARZA 

JUAN FRANCISCO 

BEDON VEGA JULIO 

CESAR 

BEJARANO BENITEZ PACA 

JACKELINE 

CABALLERO REINA 

MESIAS ARTURO 

CAICEDO LANDAZURI 

VICTORIA MARIELA 

CAMACHO SALAS ALEX 

ARTURO 

CARLOSAMA SANDOVAL 

JOSE ELIAS 

CHACHALO AGUILAR 

SEGUNDO GONZALO 

CHACHALO ESCOLA 

CESAR LEONIDAS 

COMPAÑÍA DE 
SPORTE 

TRANSFONASEFZ S.A 

CORDOVA BENAVIDES 
GALO RAÚL 
DIAZ LIMAICO EDISON 
ARMANDO 

- ESCUDERO GALLO 

ROBERTO CARLOS 
ESPINOSÁ ESPINOSA 
JUAN MIGUEL 
FLORES BUSTAMANTE 
AIDA MARGOTH 

429 

429 

429 

429 

429 

429 

858 

429 

429 

429 

319 

429 

429 

429 

5269 

110 

209 

429 

- 429 

429 

429 

429 

429 

429 

429 

429 

858 

429 

429 

429 

319 

429 

429 

429 

5269 

110 

209: 

429 

429 

429 

429 

:429 

429 

858 

429 

429 

429 

319 

429 

429 

429 

5269 

110 

-209 

429 

429 

429 

39 

39 

: 78 

39 

39 

139 

29 

: 39 

39 

39 + 

479 

10 

19 

39 

39 

39 

  tn



  

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

    

    

   
   

  

33 

34 

38 

39 

40 

41 

42 

43 

44 

45 

GUERRA VACA OSCAR 

GONZALO 

HERNANDEZ ESPINOSA 

MIGUEL ANGEL 

HERRERIA BASTIDAS 

FRANCISCO DAVID 

IBADANGO TABANGO 

WASHINGTON RUBEN 

IMBAQUINGO ARTEAGA 

EVA PILAR 

IRUA LLORE WILLIAN 

HERNANDO 

IRUA NAZATE EDWIN 

ALFREDO 

LOPEZ PORTILLA EDISON 

NAPOLEON 

LOZADA MOSCOSO 

EDGAR PATRICIO 

MANOBANDA BORJA 

GIOCONDA JACQUELINE 

MATEUS ORMAZA 

SUSANA DEL ROCIO 

MINDA LARA JACOBO 
UsTO 

MORILLO VACA JOSE 
MARIA 
MORILLO VINUEZA ROSA 
ELIZABETH . 
NAZATE RIVERA CARLOS 
ALFONSO 
ORELLANA MORILLO LUIS 
FERNANDO 
ORTEGA CEVALLOS JOSE 
LUIS 
ORTEGA MARTINEZ 
GIOVANNY FRANCISCO 7. 

PASCUMAL LOPEZ SILVIA 

MARGOTH 

PAUCAR MUÑOZ LUIS 

GUALBERTO 

PINEDA ARIAS PAMELA 

IVONNE . 

PINEDA HERRERA 

22 
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22 

- 429 

429 

22 

429 

429 

429 

110 

429 

429 

429 

429 

429 

429 

429 

110 

110 

429 

209 

429 

  

22 

429 

22 

429 

429 

22 

429 

429 

429 

110 

429 

429 

429 

429 

429 

429 

429 

110 

110 

429 

209 

429 

  

22 

429 

22 

429 

429 

22 

429 

429 

429 

110 

429 

429 

429 

429 

429 

429 

429 

110 

110 

429 

209 

429 

39 

39 

39 

39 

39 

39 

10 

39 

39 

39 

39 

39 

39 
39 

10 

10 

39 

19 

39
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46 

47 

48 

49 

50 

51 

52 

53 

54 

55 

57 

59 

60 

61 

62 

63 

64 

65 

MILTON RAUL 
PIÑAN PONCE JUAN 

MARCELO 
PLACENCIA FERNANDEZ 
ROBERTO CARLOS 
POLANCO PLAZA 
FERNANDO JOSE 
PURTSCHERT CRUZ 
BARBARA SALOME 
PURTSCHERT 
HOLLENSTEIN NORBERTO 
XAVIER 
REINOSO BENAVIDES 
MAURICIO RAMIRO 
ROBLES MENDEZ SONIA 
ALEXANDRA 
RODRIGUEZ CARLOS 
HUMBERTO 
RUALES GUAMÁ LUIS 
AGAPO 
RUALES TATAMUES 
CARLOS JOSE 
RUALES TATAMUES 
DIEGO FERNANDO 
RUIZ BENALCAZAR 
CECILIA ELIZABETH 

SANCHEZ SANDOVAL 

JAIME RAMIRO 

ANDOVAL CHECA SILVIA 

ROSARIO 

SANTANA MUÑOZ 

RAMIRO NICOLAY 

SEGURA HOYOS VICTOR : 

HUGO 
TIPAZ CADENA LUIS 
GONZALO 
TITO ANDRADE OMAR 
FERNANDO 
TIXICURO TIXICURO 
MARIA TRANSITO 
TUCTA VARGAS FREDDY 
GONZALO 

209 

429 

429 

429 

429 

-209 

110 

110 

110 

429 

429 

429 

429 

429 

748 

429 

429 

429 

429 

429 

209 

429 

429 

429 

429 

209 

110 

110 

110 

429 

429 

429 

429 

429 

748 

429 

429 

429 

429 

429 

  

209 
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429 

429. 

209 

110 

110 

110 

429 

429 

429 

429 

429 

748 

3 429 

“429 

429 

- 429 

429 
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19 

39 

39 

39 

39. 

19 

10 

10 
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39 

39 

39 

39 

39 

68 

39 

39 

39 

39 
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66 

67 

68 

69 

70 

71 

72 

73 

VACA AGUIRRE MARIA 
PAULINA 
VASQUEZ GUALE JIMMY 
FERNANDO 
VERA CEDEÑO JULIO 
ENRIQUE 
VERA VIVERO DANIEL 
ELIAS 
VIDAL ANDRADE KARINA 
ELIZABETH 
VILLARREAL HIGUERA 
GRACIELA GUADALUPE 
YANEZ PAZMIÑO ANA 

MARIA 
YAR MORILLO 
ALEXANDRA CARMITA 

TOTAL 

429 

429 

319 

- 429 

110 

429 

429 

429 

31812 

429 

429 

319 

429 

110 

429 

429 

429 

31812 

429 

429 

319 

429 

110 

429 

429 

429 

31812 

«acuerdo a la declaración juramentada que se adjunta a la presente como 

39 

39 | 

29 

39 

10 

39 

39 

39 
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. En consecuencia el capital suscrito se encuentra totalmente pagado, de 

- 

documento habilitante. SEXTA: DECLARACIÓN JURADA.- El señor José 

Gabriel Araujo Velasco, en su calidad de Gerente General y Representante 

Legal de la Compañía de Transporte TRANSFONASEFZ S.A., declara bajo 

juramento que su representada, está sujeta al control de la Superintendencia 

de Compañías, y los datos constantes sobre el aumento de capital y reforma de 

estatutos, son exactos y verdaderos, aquellos que constan en los libros de 

contabilidad, en el libro de acciones y accionistas de la compañía.- SEPTIMA: . 

El compareciente JOSE GABRIEL ARAUJO VELASCO, en calidad de 

representante legal de la Compañía de Transporte TRANSFONASEFZ S.A., - 

declara para el caso de notificaciones futuras que su domicilio es en la 

Panamericana Norte, sector Mata Redonde, de la ciudad de San Gabriel, 

A AA
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cantón Montufar, provincia del Carchi; teléfono 2653337; correo electrónico 

fonasefz(Ohotmail.com.- OCTAVA. DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

agregan como documentos habilitantes los siguientes: a) Acta de la Junta 

General Universal de Accionistas, en la cual se resolvió por unanimidad aceptar 

el aumento de capital y reforma de estatutos; b) Nombramiento del Gerente 

General y Representante Legal de la Compañía.- Usted señorita Notaria se 

dignará agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la perfecta 

validez de este instrumento. Firmado) Ab. Juan Miguel Andrade Flores. 

ABOGADO. Matrícula 10-2009-40 del Foro de Abogados de Imbabura”. Hasta 

aquí la Minuta que queda elevada a escritura pública, con todo su valor legal. 

P li la celebración de la presente escritura pública se observaron todos y cada 

uno de los preceptos legales del caso. Y leído este instrumento por mí la 

otaria al compareciente, aquel se afirma, ratifica y firma, en unidad de acto. 

De todo lo que doy fe.-    

    

SR. JOSÉ GABRIEL ARÁUJO VELASCO 

CC. /4/0 08 292-2



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

     

    

  

  

   

    

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1091747827001 

RAZON SOCIAL: TRANSPORTE TRANSFONASEFZ SA 

NOMBRE COMERCIAL: TRANSPORTE TRANSFONASEFZ | 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: ARAUJO VELASCO JOSE GABRIEL 

CONTADOR: ERAZO ANDRADE LORENA ALEXANDRA. 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 20/11/2014 - CONSTITUCION: 06/08/2014 

FEC. INSCRIPCION: 7 7 204/2014 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 20/01/2017 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 7 

  

Provincia: CARCHI Cantón: MONTUFAR Parroquia” GONZALEZ. SUAREZ Barrio: MATA REDONDA: Calle: PANAMERICANA 
NORTE, referencia ubicación: A UN KILOMERTO DÉL PEAJE CRISTOBAL COLON Email: fonasefzQhotmail.com Telefono 

     
  

   * ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO e 
“ DECLARACIÓN DE IMPUESTO'A LA RENTA_SOCIEDADES '-). 2000 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

  

+ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 002 ABIERTOS: 2 

JURISDICCION: —1ZONA 11 CARCHI CERRADOS: 0 

Y 

ES
 

n
r
”
    

    ARA 5 — 
En” FIRMÁ DE CONTRIBUYENTE SERVICIO EERENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MPCCOS0115 Lugar de emisión: ¡BARRA/FLORES 6-59'ENTRE - Fecha y hora: 20/01/2017 11:49:12 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     
  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1091747827001. _ 

RAZON SOCIAL: TRANSPORTE TRANSFONASEFZ S A 

ESTABLECIMIENTOS, REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: == 007 ESTADO “ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT, 06/08/2014 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 
c ? 

a FEC. REINICIO: 7 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: REINICIO 

SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

    DIRECCIÓN ESTABLECIMIENT 
  

Provincia: CARCHI Cánto MONTUFAR Pará GONZALEZ SUAREZ Barrio: MATA REDONDA Calle: PANAMERICANA .. .. 
NORTE Referencia: A. UN KIEOMERTO:DE ¿PEAJE.CRISTOBAL COLON Email: fonasetzghotmal.o com Telefono Domicilio: 

Í rábájo: ¿062220135 Celular: 0993946287; : 
    

      
  

   No. ESTABLECIMIENTO: 002”. ERTO LÓCALCOMERCIAL  FEC.INICIO ACT. 20/01/2017 
NOMBRE COMERCIAL: TRANSPORTE TRANSFONASEFZ SA — FEC. CIERRE: 

. ACTIVIDADES ECONÓMICAS: - 

“SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

FEC. REINICIO: 
e 

  

A E Ds 
A de 

  

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: ÓN Y 
  

Provincia: IMBABURA Cantón: ¡BARRA Parroquia: CARANQUI Calle: PRINCESA PACCHA Número: EN 63 Intersección: 

DUCHICELA Referencia: INTERIOR DE INDUSTRIA LECHERA FLORALP Telefono Trabajo: 062653337 Celular: 0993946287 . 
Email: fonasefzGhotmail. com 

    

  
  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS . - FIRMA: DEL CONTRIBUYENTE —> 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabllidad legal que de ella se 
deriven (Art: 97 Código Tributario, Art. 9 dal del RUC y Art 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

JP LÍIMAMATrAs4



NOMBRAMIENTO 

Señor : 

José Gabriel Araujo Velasco 

Presente.- : 

Fecha de Otorgamiento: San Gabriel, 13 de Enero del 2016 

De mi consideración: 

Cúmpleme notificarle. que la Junta General Universal de Accionistas de la Compañía de 

«Transporte TRANSFOÑASEFZ 'S.A., en ejercicio de las “facultades conféridas por su Estatuto ” 

Social, en reunión celebrada el día 29 de octubre del 2015 resolvió elegir a Usted como' 

Gerente General de la Compañía de Transporte TRANSFONASEFZ S.A., para un período de DOS 

AÑOS que se contarán a partir de la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro” 

Mercantil del Cantón Montufar. 

De conformidad ¿con el, Artículo, 30 del Estatuto Social le corresponderá a Usted ejercer 

individualmente las atribuciones Y. deberes de Gerente General de la Compañía de Transporte 

TRANSFONASEFZ S. A. : 

          

   

pañía de Transporte TRANSFONASEFZ S.A., se constituyó mediante escritura pública 

otergada añte la Notaría Segunda de Ibarra 28 de Julio del 2014, e inscrita en el Registro 

ercantil del Cantón Montufar según Repertorio 2014-54, Tomo 1, hojas 51 con el número de 

Inscripción 51 de fecha 6.de agosto del 2014, en dicha escritura constan las atribuciones y 

deberes del Gerente General de la Compañía de Transporte TRANSFONASEFZ S.A. 

Particular que comunico a Usted, para los fines legales pertinentes. 

gala 

o iia Lo 

InSMler ndrva ei Ita Eso orillo 

PRESIDENTE 

  

   

    
     

   
de la compañía de Transporte TRANSFONASEFZ S.A., y me comprome 

funciones encomendadas a cabalidad y responsabilidad. 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Montúfar 
BOLIVAR Y COLON 

  

Número de Repertorio: e a 
  
  

tomo 1 de fojas 36 a 36 con el número de inscripción 36 
([COMPAÑIA DE TRANSPORTE TRANSFONASEFZ S.A en Calidad de zo 

[ARAUJO VELASCO JOSE GABRIEL en calidad de GERENTE GENERAL] al 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es): 

Tipo Bien Número o 
Cód.Catastral/Rol/Ident.Predial/Chasis Ficha Actos 

Listado de bienes Muebles 

NOMBRAMIENTO GERENTE GENERALXXXXXXXXXXXX 266 NOMGER (1). . 

DESCRIPCIÓN: EN 
NOMGER=NOMBRAMIENTO DE GERENTE 'GENERAL 

  

DR. DARWINLOPEZ 
Registrador de la Propiedad. 

e 

“e
 

Ñ 
e 
e
 Y
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e,
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NOMBRES CÉDULA 
  

AMAYA MARTINEZ ANA CRISTINA 1002872388 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

ARAUJO VELASCO JOSE GABRIEL 1710682822 (| 

AUCAY FAJARDO ELIZABETH CRISTINA 1400646855 

ARCOS VILLOTA GUIDO MARCELO 0401035357 

BEDON VEGA JULIO CESAR 1002162400 

BEJARANO BENITEZ PACA JACKELINE 1001359007 

¿CABALLERO REINA MESIAS ARTURO 1001642907 |' 

Ponce O LANDAZURI VICTORIA MARIELA 1001712957 

CARLOSA ErTuna MIRIAN GRISELA 1002604989 

CHACHALO AGUILAR SEGUNDO GONZALO 1708558786 

CORDOVA BENAVIDES GALO RAUL 0401351374 

DIAZ LIMAICO EDISON ARMANDO 1002854246 
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ESCUDERO GALLO ROBERTO CARLOS 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

ESPINOSA ESPINOSA JUAN MIGUEL 1002771754 

FLORES BUSTAMANTE AIDA MARGOTH 1002124004 

GUERRA VACA OSCAR GONZALO 0401543616 

HERNANDEZ ESPINOZA MIGUEL ANGEL 1001209822 

HERRERÍA BASTIDAS FRANCISCO DAVID 0502457633 

IBADANGO TABANGO WASHINGTON RUBEN 1002314043 

IMBAQUINGO ARTEAGA EVA PILAR 0401470414 

IRUA LLORE WILLAN HERNANDO 0401041041 
     LOPEZ PORTILLO EDISON NAPOLEON 1001925898 ( 
  

    
  

        Í 

LOZADA MOSCOSO EDGAR PATRICIO 1802141265 

i MINDA LARA JACOBO FAUSTO 1002097499 

| d 
1707249825   ORELLANA MORILLO LUIS FERNANDO 

  

   



  

PIÑAN PONCE JUAN MARCELO 1002913885 
  

PINEDA HERRERA MILTON RAUL 1001313749 
  

PINEDA ARIAS PAMELA IVONNE 1003335450 
  

PLACENCIA FERNANDEZ ROBERTO CARLOS 1002699716 
  

PURTSCHERT HOLLENSTEIN NORBERTO    1001303989 ] 
  

1002656963 
  

| REINOSO BENAVIDES MAURICIO RAMIRO 
4 Ñ 

| RÚIZ BENALCAZAR CECILIA ELIZABETH 0401317649 
  

SANCHEZ SANDOVAL JAIME RAMIRO 1001636727 
  

SANDOVAL CHECA SILVIA ROSARIO 1001894771 
  

N. 

TITO ANDRADE OMAR FERNANDO 1002214201 
  

TIXICURO TIXICURO MARIA TRANSITO - 1002496220 
  

TRANSPORTE TRANSFONASEFZ S.A., 1091747827001 
  

VACA AGUIRRE MARIA PAULINA     
  
  1002428868 

  

   



  

e
 

4 

  

VERA VIVERO DANIEL ELIAS 1002467197 
  

VILLARREAL HIGUERA GRACIELA GUADALUPE 0400698957 
  

        0400897310 
  

YAR MORILLO ALEXANDRA CARMITA 
   



  

  

NOMBRES CÉDULA 
  

1709890394 
  

BAHAMONDE GALARZA JUAN FRANCISCO 

CAMACHO SALAS ALEX ARTURO 

e 

1707632715 
  

MANOBANDA BORJA GIOCONDA JACKELINE 
  

MATEUS ORMAZA SUSANA DEL ROCIO 

1802705218 

1711109882 
  

MORILLO VINUEZA ROSA ELIZABETH 1709191058 
  

ORTEGACEVALLOS JOSE LUIS - 
  

RTEGA MARTINEZ GIOVANNY FRANCISCO 1712919685 
  

PURTSCNERT CRUZ BARBARA SALOME 1001859378 
  

y 
1723938351 

  

RODRIGUEZ CARLOS HUMBERTO 

SANTANA MUÑOZ RAMIRO NICOLAY 1708526452 
  

1712228681 
  

SEGURA HOYOS VICTOR HUGO 

TUCTA VARGAS FREDY GONZALO     1711898203   
  

  

     

 



  

“$
 

a 2 

AL 
a E > 6 

   

    

  

VIDAL ANDRADE KARINA ELIZABETH 0914105242 
  

  VILLARREAL HIGUERA GRACIELA GUADALUPE     0400698957 
  

  

        



  

  

  

      

NOMBRES CÉDULA FIRMA 

¡ll Ea 7 

VASQUEZ GUALE JIMMY FERNANDO 0916687783 

¡ / / 

VERA CEDEÑO JULIO ENRIQUE 1308961810 ) lio lema 
  

    

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL N     
A OLÓN 

en la ciudad de San Gabriel, a los veintinueve días del mes de agosto del año 

2016 siendo las 18h00, se instala en Junta General Universal, los accionistas de 

la Compañía de Transporte TRANSFONASEFZ S.A.; en el domicilio de: la 

Compañía ubicado en la Panamericana Norte a 2 Km. del peaje San Cristóbal, 

parroquia Chitan de Navarretes perteneciente al Cantón Montufar, provincia 

del Carchi, encontrándose presente la totalidad del capital pagado y CUYOS 

accionistas por unanimidad aceptan la celebración de lá (presente Junta 

Universal de Accionistas de conformidad a lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley 

de Compañías; con. la finalidad de tratar el orden del día, que ha sido 

establecido, actuando en la presente Junta General Universal de Accionistas, 

en calidad de Presidenta la señora Alexandra Carmita Yar Morillo y como 

Secretario el señor José Gabriel Araujo Velasco, Gerente General de la 

Compañía de Transporte TRANSFONASEFZ S.A. 

DEL DÍA      

  

tatación del Capital Social e instalación de la Junta General 

“Universal. 

2. Análisis y resolución sobre las transferencias de acciones pertenecientes 

a los Accionistas De la Cruz Benavides Lenin Fabricio; Obando Hinojosa 

Marco Vinicio y Veas Ortiz José Antonio. 

3. Clausura 

DESARROLLO DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL 

= 

1.- Constatación del Capital Social e Instalación de lo Junta General 

Universal 

Se procede a constatar la asistencia de los accionistas concurrentes a la 

presente Junta General Universal, verificándose que se encuentra presente la 

totalidad del capital pagado de la Compañía de Transporte TRANSES ; E 0. 

S.A. y, - los accionistas por unanimidad acuerdan celebrar la pres 0 
     



General Universal de Accionistas; siendo las 18h00 la Presidenta de la 

Compañía declara instalada la presente Junta General Universal de Accionistas. 

2.- Análisis y resolución sobre las transferencias de acciones 

pertenecientes a los Accionistas De la Cruz Benavides Lenin Fabricio; 

Obando Hinojosa Marco Vinicio y Veas Ortiz José Antonio: 

La señora Presidenta pone en conocimiento de la Junta que los accionistas De 

la Cruz Benavides Lenin Fabricio. (Una Acción) Obando Hinojosa Marco Vinicio. 

(Cuatro Acciones) y Veas Ortiz José Antonio. (Cuatro Acciones) en forma libre 

y voluntaria han decidido a transferir a favor de la Compañía de Transporte 

TRANSFONASEFZ S.A., sus acciones. que en su totalidad son nueve acciones; 

luego de escuchar a los accionistas nombrados, las razones personales de cada 

uno para proceder a transferir sus acciones la Junta Universal resuelve aceplar 

por unanimidad el pedido realizado y consecuentemente se autoriza se 

proceda a legalizar las transferencias de las acciones a favor de la compañía 

para lo cual el señor Gerente realizara el trámite respectivo. 

3.- Clausura 

Una vez concluido el orden del día de la Junta General Universal de 

Accionistas, la Sra. Alexandra Carmita Yar Morillo, Presidenta de la Compañía 

de Transporte TRANSFONASEFZ S.A., da por terminada la Junta Universal 

siendo las 19h05. 

Para constancia firman la presente acta todos los accionistas: 

         

      Sra. Alexandra,Carm ta Yár Morillo sl. 0S€) abriel Araujo Velasco 

PRESIDENTA GERENTE GENERAL 

SECRETARIO



ACTA DE LAJUNTA GENERAL UNIVERSAL Ná 

     A * , 
y a A 

Enla ciudad de San Gabriel, a los dos días del mes de septiembre del año POE 

siendo las 18h00, se instala en Junta General Universal, los accionistas de la 

Compañía de Transporte TRANSFONASEFZ S.A.; en el domicilio'de la Compañía 

ubicado en la Panamericana Norte a 2 Km. del peaje San Cristóbal, parroquia 

Chitan de Navarretes perteneciente al Cantón Montufar, provincia del Carchi, 

encontrándose presente la totalidad del capital pagado y cuyos accionistas por 

unanimidad aceptan la celebración de la presente Junta Universal de Accionistas 

de conformidad a lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañias; con la 

finalidad de tratar el orden del día, que ha sido establecido; actuando en la 

presente Junla General Universal de Accionistas, en calidad de Presidenta la 

señora Alexandra Carmita Yar Morillo y como Secretario el señor José Gabriel 

Araujo Velasco, Gerente General de la Compañía de Transporte TRANSFONASEFZ 

SA. 

DIA: 

    Constatación del Capital Social e instalación de la Junta General Universal. 

A 

Aprobación de Aumento de Capital de la Compañía 

Reforma del Estatulo de la Compañía Lu
 

4. Clausura 

DESARROLLO DE LAJUNTA GENERAL UNIVERSAL.- 

1.- CONSTATACION DEL CAPITAL SOCIAL E INSTALACIÓN DE LA JUNTA GENERAL 

UNIVERSAL. 

Se procede a cónstatar la asistencia de los accionistas concurrentes a la presenle 

Junta General Universal, verificándose que se encuentra presente la totalidad del 

capital pagado de la Compañia de Transporte TRANSFONASEFZ 5S.A,; los 

accionistas por unanimidad acuerdan celebrar la Junta General Universal de... 
AN vd DES E 

[CS pa E     Acóionistas, con el objeto de resolver el aumento de capital y la 

estatutos de conformidad a lo que disponen los Arts. 238 y 239 
     

  



Compañías; siendo las 18h00 la Presidenta de la Compañía declara instalada la 

presente Junta General Universal de Accionistas. 

2.- APROBACIÓN DE AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA.- 

La Presidenta de la Compañía informa a los accionistas que de acuerdo a la 

Resolución tomada en la Junta General de Accionistas celebrada el 15 de marzo 

del 2016 a las 17h05 se resolvió reinvertir las utilidades generadas en el ejercicio 

económico del año 2015, luego de deducir todas las obligaciones fiscales que la 

ley exige en estos casos; en tal sehtido una vez realizados los cálculos y 

descuentos correspondientes, la Compañía ha obtenido como utilidades netas 

del ejercicio económico del 2015 la suma de veintiocho mil quinientos cincuenta y 

seis dolares americanos y dando cumplimiento a lo resuelto por la Junta Genera! 

de Accionistas señalada anteriormente, esto es, que se proceda a reinvertir el 

total de las utilidades, manifiesta que en éste 'sentido se hace imprescindible 

proceder al aumento de capital; y, luego de la debida deliberación del asunto, por 

unanimidad del capital pagado de la Compañía, la Junta General de Accionistas 

RESUELVE: Aumentar el capital autorizado así como el capital suscrito de la 

Compañía en la suma de VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS 

DOLARES AMERICANOS, con lo cual el capital autorizado de la Compañía de 

Transporte TRANSFONASEFZ S.A. alcanza la suma de TREINTA Y UN MIL 

OCHOCIENTOS DOCE DOLARES AMERICANOS. — Para este aumento de capital se 

emilen DOS MIL OCHOCIENTAS NOVENTA Y DOS acciones nominativas y 

ordinarias de ONCE DOLARES AMERICANOS cada una; cuyo aumento de capital 

se pagará en numerario en su totalidad al momento de la suscripción. 

3.- REFORMA DE ESTATUTOS.- | -. 

Como consecuencia de la Resolución de Aumento de Capital de la Compañía de 

Transporte TRANSFONASEFZ S.A. por unanimidad del capital pagado de la 

Compañía, la Junta General de Accionistas RESUELVE: Reformar el Articulo Cinco 

del Estatuto de la Compañía que dirá: ARTÍCULO CINCO.- DEL CAPITAL: El 

Capital autorizado es de TREINTA Y UN MIL OCHOCIENTOS DOCE DOLARES 

AMERICANOS, cantidad de dinero que se encuentra integramente pagado; y, 

dividido en DOS MIL OCHOCIENTAS NOVENTA Y DOS acciones de once dólares 

cada una, nominativas y ordinarias, las que estarán representadas por títulos 

que serán firmados por la Presidenta y por el Gerente General de la Compañia 

de acuerdo al siguiente cuadro: 

e



   

  

N? ACCIONISTAS "CAPITAL CAPITAL CAPITAL 

     

          

    

   

SUSCRITO. PAGADO TOTAL 

Il. AGUILAR CASCO FRANKLIN 209 209 - 209 
EDISON 

2 AGUILAR ZACARIAS 429 429 429 39 
SEGUNDO SERGIO 

3 ALVEAR SANDOVAL DEIVI 429 429 429 39 
IVAN : 

4 AMAYA MARTINEZANA — . 429 429 429 39 
CRISTINA 

5 ARAUJO VELASCO JOSE 429 429 429  ' 39 
GABRIEL 

6 ARCOS VILLOTA GUIDO 429 .429 429 39 
MARCELO 

7 AUCAY FAJARDO 429 429 429 39 
ELIZABETH CRISTINA 

8 AYALA NAZATE ROBERTO - 429 429 429 39 
CARLOS 

9 — BAHAMONDE GALARZA 429 429 429 39 
JUAN FRANCISCO 

10. BEDON VEGA JULIO CESAR 858 858 858 78 

BEÍARANO BENITEZ PACA 429 429 429 39 
JACKÉLINE 

12 CABALLERO REINA MESIAS 429 * - 429 429: 39 
ARTURO l 

13 CAICEDO LANDAZURI 429 429 429 39 
VICTORIA MARIELA 

14 CAMACHO SALAS ALEX 319 319 319 29 
ARTURO 

15. CARLOSAMA SANDOVAL 429 429 429 -= 39 
JOSE ELIAS 
CHACHALO AGUILAR 429 429 429 39 
EGUNDO GONZALO 

17 CHACHALO ESCOLA CESAR 429 429 429 39 
LEONIDAS 

18 COMPAÑÍA DE 5269 5269 5269 879" 
TRANSPORTE : 

TRANSFONASEFZ S.A 

19 CORDOVA BENAVIDES 110 110 110 
GALO RAÚL l SN : 

20 DIAZ LIMAICO EDISON 209 209 . 209 
ARMANDO 

 



21 

30 

31 

32 

33 

ESCUDERO GALLO 
ROBERTO CARLOS 
ESPINOSA ESPINOSA 

JUAN MIGUEL 
FLORES BUSTAMANTE 
AIDA MARGOTH 

GUERRA VACA OSCAR 
GONZALO 
HERNANDEZ ESPINOSA 
MIGUEL ANGEL 
HERRERIA BASTIDAS 
FRANCISCO DAVID 
IBADANGO TABANGO 
WASHINGTON RUBEN 
IMBAQUINGO ARTEAGA 

EVA PILAR 
I[RUA LLORE WILLIAN 

HERNANDO 
IRUA NAZATE EDWIN 
ALFREDO 
LOPEZ PORTILLA EDISON 
NAPOLEON 
LOZADA MOSCOSO EDGAR 
PATRICIO 
MANOBANDA BORJA 
GIOCONDA. JACQUELINE 
MATEUS ORMAZA 
SUSANA DEL ROCIO 
MINDA LARA JACOBO 
FAUSTO 
MORILLO VACA JOSE 
MARIA 
MORILLO VINUEZA ROSA 
ELIZABETH 
NAZATE RIVERA CARLOS 
ALFONSO 
ORELLANA MORILLO LUIS 
FERNANDO 
ORTEGA CEVALLOS JOSE 
LUIS 
ORTEGA MARTINEZ 
GIOVANNY FRANCISCO 
PASCUMAL LOPEZ SILVIA 

MARGOTH 
PAUCAR MUÑOZ LUIS 

GUALBERTO 
PINEDA ARIAS PAMELA 
IVONNE 
PINEDA HERRERA MILTON 

429 

429 

429 

22 

429 

22 

429 

429 

22 

429: 

429 

429 

110 

429 

429 

429 

429 

429 

429 

429 

110 

110 

429 

209 

429 

429 

429 

429 

22 

429 

22 

429 

429 

22 

429 

429 

429 

110 

429 

429 

429 

429 

429 

429 

429 

110 

110 

429 

209 

429 

429 

429 

429 

22 

429 

22 

429 

429 

22 

429 

429 

429 

110 

429 

429 

429 

429 

429 

429 

429 

110 

110 

429 

209 

429 

39 

39 

39 

39 

39 

39 

39 

39 

39 

10 

39 

39 

39 

39 

39 

39 

39 

10 

10 

39 

19 

39



+6 

47 

   
   

OS 

66 

67 

68 

RAUL 

PIÑAN PONCE JUAN 

MARCELO 
PLACENCIA FERNANDEZ 
ROBERTO CARLOS 
POLANCO PLAZA 
FERNANDO JOSE 
PURTSCHERT CRUZ 
BARBARA SALOME 
PURTSCHERT 
HOLLENSTEIN NORBERT 
XAVIER : 
REINOSO BENAVIDES 
MAURICIO RAMIRO 
ROBLES MENDEZ SONIA 
ALEXANDRA 
RODRIGUEZ CARLOS 
HUMBERTO 
RUALES GUAMÁ LUIS 
AGAPO 
RUALES TATAMUES 
CARLOS JOSE 
RUALES TATAMUES DIEGO 

“FERNANDO 

RUIZ BENALCAZAR CECILIA 

ELIZABETH 

SANCHEZ SANDOVAL 
JAIME RAMIRO 
SANDOVAL CHECA SILVIA 
ROSARIO 
SANTANA MUÑOZ 

RAMIRO NICOLAY. 
SEGURA HOYOS VICTOR 
HUGO 
TIPAZ CADENA LUIS 
GONZALO 
TITO ANDRADE OMAR 
FERNANDO 
TIXICURO TIXICURO 

- MARIA TRANSITO 

TUCTA VARGAS FREDDY 
GONZALO | 
VACA AGUIRRE MARIA 
PAULINA 
VASQUEZ GUALE JIMMY 
FERNANDO 
VERA CEDEÑO JULIO 

ENRIQUE 

209 

429 

429 

429" 

429 

209 

110 

110 

110 

429 

429 

429 

429 

429 

748 

429 

429 

429 

429 

429 

429 

429 

319 

209 

429 

429 

429 

429 

209 

110 

110 

110 

429 

429 

429 

429 

429 

748 

429 

429 

429 

. 429 

429 

429 

429 

319 

  

429 

429 . 

429 

0209 

110 

110 

110 

429 

429 

429 

429 

429 

"748 

429 

429 

429 

429 

39 

39 

19 

10. 

10 

10 

39 

39 ' 

39 

39 

39 

68 

39 

39 

 



  

   

69 VERA VIVERO DANIEL 429 429 429 39 

ELIAS 
70. VIDAL ANDRADE KARINA 110 110 110 10 

ELIZABETH 
71 VILLARREAL HIGUERA 429 429 429 39 

GRACIELA GUADALUPE 
72 YANEZPAZMIÑO ANA 429 429 429 39 

MARIA : 
73 YAR MORILLO ALEXANDRA 429 429 429 39 

CARMITA 

TOTAL 31812 31812 31812 2892 

En consecuencia el capital suscrito se encuentra totalmente pagado, de acuerdo 

a la declaración juramentada que se adjunta'a la presente como documento 

habilitante. 

La Junta General Universal de Accionistas autoriza al señor José Gabriel Araujo 

Velasco, Gerente General: de la Compañía para que otorgue y legalice la 

escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos. 

3.- CLAUSURA.- 

Una vez concluido el orden del día de la Junta General Universal de Accionistas, 

la Sra. Alexandra Carmita Yar Morillo, Presidenta de la Compañía de Transporte 

" TRANSFONASEFZ S.A., declara un receso con la finalidad de proceder a la 

redacción del acta respectiva. Siendo las 20h15, se reinstala la Junta General 

Universal y se da lectura al Acta, la misma que es aprobada por unanimidad por 

parte del capital pagado y consecuentemente queda ejecutoriada. 

    ar Morillo SrTosé GabrielAraujo Vela 
PRESIDENTA “GERENTE GENERAL 

o SECRETARIO | 

Para constancia suscriben el Acta todos los accionistas presentes:



  

NOMBRES CÉDULA 
  

AMAYA MARTINEZ ANA CRISTINA 1002872388 
  

ARAUJO VELASCO JOSE GABRIEL 1710682822 ( 
  

AUCAY FAJARDO ELIZABETH CRISTINA 1400646855 
  

ARCOS VILLOTA GUIDO MARCELO 0401035357 
  

BEDON VEGA JULIO CESAR 1002162400 
  

/ 

BEJARANO BENITEZ PACA JACKELINE 1001359007 
  

ABALLERO REINA MESIAS ARTURO 1001642907 
  

CAICEDO LANDAZURI VICTORIA MARIELA 1001712957 
  

  

CARLOSAMA TITUAÑA MIRIAN GRISELA 1002604989 
  

CHACHALO AGUILAR SEGUNDO GONZALO 1708558786 
  

CORDOVA BENAVIDES GALO RAUL 0401351374 
    DIAZ LIMAICO EDISON ARMANDO   1002854246 
  

  

     



  

ESCUDERO GALLO ROBERTO CARLOS 1002167573 
    

ESPINOSA ESPINOSA JUAN MIGUEL 1002771754 

  

  

FLORES BUSTAMANTE AIDA MARGOTH 1002124004 

  

     

GUERRA VACA OSCAR GONZALO 0401543616      

1001209822      

HERNANDEZ ESPINOZA MIGUEL ANGEL 

0502457633 

  

    HERRERÍA BASTIDAS FRANCISCO DAVID 

IBADANGO TABANGO WASHINGTON RUBEN 1002314043 

  

     

IMBAQUINGO ARTEAGA EVA PILAR 0401470414 

  

  

IRUANLORE WILLAN HERNANDO 0401041041 
    

  

So 
LOPEZ PORTILLO EDISON NAPOLEON 
  

  

1001925898 

LOZADA MOSCOSO EDGAR PATRICIO 1802141265 

MINDA LARA JACOBO FAUSTO 1002097499 
    ORELLANA MORILLO LUIS FERNANDO     1707249825 
  

  
 



  

NOMBRES CÉDULA 
  

BAHAMONDE GALARZA JUAN FRANCISCO 1709890394 
  

27 

  

  

  

  

    
  

  

            

CAMACHO SALAS ALEX ARTURO 1707632715 

MANOBANDA BORJA GIOCONDA JACKELINE 1802705218. 

MATEUS ORMAZA SUSANA DEL ROCIO 1/11109882 

MORILLO VINUEZA ROSA ELIZABETH 1709191058 

OR1EGA CEVALLOS JOSE LUIS 

ORTEGA MARTINEZ GIOVANNY FRANCISCO 1712919685 - 

L.: talado 
PURTSCHERT CRUZ BARBARA SALOME 1001859378 

RODRIGUEZ CARLOS HUMBERTO 1723938351 ¿y 

/ 

- l (10% d 
SANTANA MUÑOZ RAMIRO NICOLAY 1708526452 

SEGURA HOYOS VICTOR HUGO 1712228681 ¿ y ¿silo 

_TUCTA VARGAS FREDY GONZALO 1711898203   
  

  

 



  

PIÑAN PONCE JUAN MARCELO 1002913885 
  

  

  

  

  

  

PINEDA HERRERA MILTON RAUL 1001313749 

PINEDA ARIAS PAMELA IVONNE 1005335450 

PLACENCIA FERNANDEZ ROBERTO CARLOS 1002699716 

PURTSCHERT HOLLENSTEIN NORBERTO 1001303989 1 

REINOSÓ BENAVIDES MAURICIO RAMIRO 1002656963 
  

  

    
  

  

  

UIZ BENALCAZAR CECILIA ELIZABETH 0401317649 

SANCHEZ SANDOVAL JAIME RAMIRO 1001636727 

SANDOVAL CHECA SILVIA ROSARIO 1001894771 L 

No 
TITO ANDRADE OMAR FERNANDO 1002214201 e 

TIXICURO TIXICURO MARIA TRANSITO 1002496220 

TRANSPORTE TRANSFONASEFZ S.A.; 1091747827001... 
    VACA AGUIRRE MARIA PAULINA     1002428868     

 



  

  

VERA VIVERO DANIEL ELIAS 1002467197 
  

VILLARREAL HIGUERA GRACIELA GUADALUPE 0400698957 
  

YAR MORILLO ALEXANDRA CARMITA.     0400897310       
  

  

2q9t tigo 

SEA SEG 
edi 

e 

ANA 
O 

=> si 

  

      
e        

  



  

VIDAL ANDRADE KARINA ELIZABETH 0914105242   

        VILLARREAL HIGUERA GRACIELA GUADALUPE 0400698957   

 



  

NOMBRES CÉDULA 
  

  

        

  
VASQU EZ GUALE JIMMY FERNANDO 0916687783 

VERA CEDEÑO JULIO ENRIQUE 1308961810 

A 
RT 

AA A 
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Dirección General de Registro Civ, 5 

Identificación y Cedulación , REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

     CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID 

Número úñico de identificación: 1710682822 

“Nombres del ! ciudadano: ARAUJO VELASCO JOSE GABRIEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

e Ligar de nacimiento: : ECUADORIPICHINOHAGUITOBENALCAZAR 

  

  

7 Fecha: de nacimiento: 29 DE JULIO DE 1976 

  

Nacionaliad! ECUATORIANA 

  

       

          

    

    

  

. Sexo: HOMBRE,        

instrucción: su PERÍOR.- 

  

Profesión: ING AGROPECUARIO :     
pupa Civit: CASADO - 

y Nombres del A padres ARAUJO JOSE MIGUEL 

mor Nombres de: lá madre: VELASCO MARIA TERESA 

o Fecha de expedición: 7 DE ENERO DE 2014 

   
- ¿Información 6 córtificada a la fecha: 24 DE ENERO DE 2017 

_ -FENggEA SAYONARA MONSERRAT JACOME MONTALVO - IMBABURA-ABARRA-NT 2 - IMBABURA - 

N”* de certificado: 173-005-16078 

Wo : Location: imatd 

Ing. Jorge Troya Fuertes : 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

           E 
8180144481108 18018 

173-005-16078 

Confirme la información en https://sis.registrocivil.gob.ec/certificados, ingresando el número de certificado. Vigencia: 3 meses 6 3 validaciones desde su fecha de 
emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones, solicite un nuevo certificado.



  

  

otorgó ante mí y en fe de ello co 
la firmo, y, sello en la ciudad de Ibarra, 

AA 

   
    

  

   
      

    

  Y esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, que 
Clos veinticuatro días del mes de Enero del año



  

         

  
Factura: 002-002-000020791 20171001002P00229 

          

  

NOTARIO(A) SANDRA ROCIO CASTILLO PAGUAY 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON IBARRA 

EXTRACTO 

  

  

[Escritura N=: [20171001002P00229 > ] 

  

II AGTO O CONTRATO: | 
AUMENTO DE CAPITAL CON APORTE DE BIENES INMUEBLES / MUEBLES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [24 DE ENERO DEL 2017, (17:26)   

  
  

OTORGANTES 

   : - OTORGADO POR :. 

- No. 

    

   

  

  

    . Documento de 
Personá, "Nombres/Raz al. Tipo intervininete identidad Nacionalidad 

  

EMIR E Identificación TN 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE [REPRESENTADO RUC 10917478270 JPECUATORIA [GERENTE JOSE GABRIEL ARAUJO 

  

Jurídica Ii RANSFONASEEZ S.A. POR 01 NA GENERAL VELASCO 

  

     
   

           

  

  
  

  

              
y. AFAVOR DE .::- 

anar Pr. o Documento de . . No.. ona 

Persona Tipo Interviniente | -— identidad -> | Identificación | Nactonalidad 
  

  

  

UBICACIÓN 

. 4 tal 2 .“Cantón-". 5, z 

IMBABURA IBARRA SAGRARIO 
    
  

      

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

EL COMPARECIENTE ME AUTORIZA VERIFICAR, EMITIR E IMPRIMIR EL CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

AN 
NOTARIO(A) SANDRA RO£ÍO CASTILLO PAGUAY 

TTARÍA SEGUNDA D NTÓN IBARRA 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

    
  

CONTRATO: 28556.00   [E DEL ACTO O 

  

  

     



RAZÓN: Al margen de la matriz de la escritura de Constitución de la COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE TRANSFONASEEZ S.A., de fecha veintiocho de julio del año 

dos mil catorce, celebrada ante la Notaria Pública Segunda del cantón Ibarra, doctora 

Sandra Rocío Castillo Paguay; ANOTÉ que ante la doctora Sandra Rocío Castillo 

Paguay, Notaria Pública Segunda del cantón Ibarra, con fecha veinticuatro de enero 

del año dos mil diecisiete, se ha realizado el Aumento de Capital de la COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE TRANSFONASEEZ S.A., en la suma de VEINTIOCHO MIL 

QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS 00/100 DE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($ 28.556,00), para completar el capital suscrito y pagado 

de COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TRANSFONASEEZ S.A., a la suma de 

TREINTA Y UN MIL OCHOCIENTOS DOCE 00/100 DE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, ($ 31.812,00), aumento que se lo realiza en los 

términos constantes en la escritura de veinticuatro de enero del año dos mil 

diecisiete. De todo lo que doy fe.- 

     

  

Ibarra, a 25 de enero de 2017.- 

Dra. Sándra Rocío Castillo Pagu 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN IBARRA
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7 

Factura: 002-002-000020812 

FECHA: 

TIPO DE 

FECHA DE 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

DE 
TRANSFONASEEZ S.A. 

   

ACTO O CONTRATO:    

    

NUMERO DE PROTOCOLO: 

  

A 
NOTARIO(A) SANDRA ROCIO CASTILLO PAGUAY 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON IBARRA 

RAZÓN MARGINAL N* 20171001002000086 

MATRIZ 

25 DE 2017, (12:41 

MARGINACIÓN 

DE 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 

: . . AFAVOR DE : . 

INTERVINIENTE DE IDENTIDAD 

  

TESTIMONIO 

ESTATUTOS 

  

AUMENTO DE 
  

229 

    
LLO P    NOTARIO(A) SANDRA    
IBARRA     NOTARÍA SEGUNDA DEL 

-20171001002000086 

No. 

1091747827001 

  

      

  

  



  

FACTURA: 002-002-000020812 Fecha Emisión: 25-01-2017 

Número de Autorización: 2501201701200200200002081204011385246 

Fecha de Autorización: 25-01-2017 

Emisión: NORMAL Ambiente: PRODUCCION 

EA 
2501201701040113852400120020020000208120000054215 

  

Emisor: SANDRA CASTILLO PAGUAY 

RUC: 0401138524001 

Matriz: ROCAFUERTE 4-33 Y GRIJALVA 

Teléfono: 062601850 

Obligado a contabilidad: NO 

Cliente: COMPANIA DE TRANSPORTE TRANSFONASEFZ S.A. 

RUC: 1091747827001 

Dirección: PANAMERICANA NORTE SECTOR MATA REDONDA-MONTUFAR 

Teléfono: 062653337 Celular: 0986665842 

Email: fonasefz2hotmail.com 
  

  

      
  

A Precio 
Descripción Cant. . Total 

Unitario 

(1) RAZON MARGINAL (MATRIZ Y TESTIMONIOS ESCRITURAS) 1.00 18.75 18.75 

. : 13.75 Matrizador: MARIA CARMELINA ARTEAGA VALLADOLID OTRO: 000086 Temporal: 542 Subtotal 
Subtotal! 14%: 18.75 

NÚMERO DE LIBRO: 20171001002000086 Forma de Pago: EFECTIVO 21.38; Subtotal 0%: 0.00 

%: 
Esta factura puede ser ltada en ia.hermes IVA 14%: 2.63 

Total: 21.38 

Contáctenos en 1800 850 850. http://www.hermes.ec 

qu mas me 
DANTE] Md] o PA CANCELADO Ls En 

 



Registro de Ja Propiedad y Mercantil del Cantón Montúfar 
"BOLIVAR Y COLON — . do 

$ Número de Repertorio: Y, 2017— 13 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL, DEL CANTÓN MONTÚFAR, certifica que 

en esta fecha se inscribió (eron) el (los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Treinta de Enero de _Bós Mil Diecisicrs queda inscrj 
acto o contrato-AUMENTO DE CAP Y REFO ATUTO en el gisttro de 

MERCANTIL de ¡£omo 1 de fojas 83 a 105 con £l númery de inscri 

celebrado entre: ([COMPAÑIA DE TRANSPORTE/ TRANSFONAFEFZ S.A e 

COMPAÑÍA]) . 

  

     

    

   

calidhd de 

16
,



Y 

  

PROTOCOLO Nro. | 2017-10-01-002-P00685 

  

        

Vlercomk N,. 25 1 Qt 
TR 

20 q ri koto 
GI tol lA a 

  

AT 

ESCRITURA ACLARATORIA DE LA ESCRITURA-BDE-AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS. 

OTORGA: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TRANSFONASEFZ S.A. 

A FAVOR DE: ELLOS MISMOS 

CUANTIA INDETERMINADA 

FACTURA No. 002-002-000021839 

SE DIO DOS COPIAS.- 

    

  

   

     

  

l 88888388888.888888.88888.CA8888888.88.88838.88.8388 

  

  

  

¡ador, hoy día lunes seis de marzo del año dos mil diecisiete, ante . 

Doctora Sandra Rocío Castillo Paguay, Notaria Segunda del Cantón 
  

  

Ibarra, cómparece JOSE GABRIEL ARAUJO VELASCO, en su calidad de 
    

 



    
   

  

Gerente General y Representante Legal de la Compañía de Transporte 

TRANSFONASEFZ S.A., según se desprende del nombramiento. que se 

adjunta como documento habilitante. El compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad y cantón Ibarra, 

provincia de Imbabura; hábil para contratar y obligarse, a quien de conocer 

doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación 

cuyas copias fotostáticas se adjunta al igual que el Certificado Electrónico 

de Datos de Identificación Ciudadana, éste impreso: con pleno 

conocimiento y autorización del compareciente, documentos que son 

agregados a petición de parte y como documentos habilitantes al presente 

instrumento; y dice que eleva a escritura pública, la Minuta, que me 

presenta, la misma que copiada literalmente es del tenor que sigue: 

“SEÑORITA NOTARIA: En el Registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase insertar una más de ACLARATORIA, que se halla contenida 

dentro de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

arecen a la celebración de la presente escritura pública aclaratoria el 

señor JOSE GABRIEL ARAUJO VELASCO, en su calidad de Gerente 

General y Representante Legal de la Compañía de Transporte 

TRANSFONASEFZ S.A., según se desprende del nombramiento que se 

adjunta como documento habilitante. El compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía número 171068282-2, 

mayor de edad, domiciliado en la ciudad. de Ibarra, de estado civil casado, 

con capacidad legal para contratar y obligarse, comparece por los 

derechos que representa y conviene en celebrar la presente Aclaratoria de 

conformidad con - las siguientes cláusulas.- SEGUNDA.- 

h
n



d 

Y 

  

enero del dos mil diecisiete, ante la Doctora Sandra Roció Castillo Paguay, 

Notaria Segunda del Cantón Ibarra e inscrita bajo el número de repertorio 

2017-13, con numero de Inscripción Once (11) del: Registro de la 

Propiedad y Mercantil del cantón Montufar provincia del Carchi, con fecha 

treinta de enero del dos mil diecisiete; compareció el señor JOSE 

GABRIEL ARAUJO VELASCO; y procedió a celebrar la escritura de 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía de 

Transporte TRANSFONASEFZ S.A., con domicilio en la Panamericana 

Norte a 2 Km del peaje San Cristóbal, parroquia Chitan:de Navarretes, 

eneciente al cantón Montufar, provincia del Carchi.- TERCERA.-    

   

    

ERROR.- Al otorgarse la referida escritura pública, y por un error 

involuntario se hace constar en la cláusula CUARTA: ' REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA. Con estos 

ecedentes se procede a reformar los Estatutos sociales de la compañía 

de la “siguiente manera: De ahora en adelante el Artículo Cinco del 

Estatuto de la Compañía dirá: ARTÍCULO CINCO: DEL CAPITAL: El 

Capital autorizado es de TREINTA Y UN MIL OCHOCIENTOS DOCE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, cantidad 

de dinero que se encuentra íntegramente pagado; y, dividido en 

DOS MIL OCHOCIENTAS NOVENTA Y DOS ACCIONES de ONCE ' 

: DOLARES AMERICANOS cada una, nominativas y ordinarias, las que 

estarán representadas por títulos que serán firmados por el Presidente y



por el Gerente General de la Compañía de acuerdo al siguiente 

cuadro: 

N? ACCIONISTAS 

1 AGUILAR CASCO 

FRANKLIN EDISON 

2 AGUILAR ZACARÍAS 

SEGUNDO SERGIO 

3  ALVEARSANDOVAL 

DEIVI IVAN 

4 AMAYA MARTINEZ ANA 

CRISTINA 

5  ARAUJO VELASCO JOSE 

GABRIEL 

6 ARCOS VILLOTA GUIDO 

_ MARCELO 

7  AUCAY FAJARDO 

        

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

ELIZABETH CRISTINA 

AYALA NAZATE 

BERTO CARLOS 

BAHAMONDE GALARZA 

JUAN FRANCISCO 

BEDON VEGA JULIO 

CESAR 

BEJARANO BENITEZ 

PACA JACKELINE 

CABALLERO REINA 

MESIAS ARTURO 

CAICEDO LANDAZURI 

VICTORIA MARIELA 

CAMACHO SALAS ALEX 

ARTURO 

CARLOSAMA SANDOVAL 

JOSE ELIAS 

CHACHALO AGUILAR 

SEGUNDO GONZALO 

CAPITAL 

SUSCRITO 

209 

429 

429 

429 

429 

429 

429 

429 

429 

858 

429 

429 

429 

319 

429 

429 

CAPITAL 

PAGADO 

209 

429 

429 . 

429 

429 

429 

429 

429 

429 

858 

429 

429 

429 

319 

429 

429 

CAPITAL 

TOTAL 

209 

429 

429 

429 

429 

129 

429 

429 

429 

858 

429 

429 

429 

319 

429 

429 

NUMERO 

DE 

ACCIONES 

19 5 

32 

394 

39 

394 

32/ 

1



17 CHACHALO ESCOLA. 429 429 429 

.CESAR LEONIDAS 

    

COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE 479 
18  TRANSFONASEFZ S.A 5269 5269 5269 

19 CORDOVA BENAVIDES 110 110 110 Y o 
GALO RAÚL / 

20 DIAZ LIMAICO EDISON 209 209 209 19 
ARMANDO / 

21 ESCUDERO GALLO 429 429 429 391 
ROBERTO CARLOS 

22 ESPINOSA ESPINOSA  -' 429 429 429 39 ( 
JUAN MIGUEL / 

23 FLORES BUSTAMANTE 429 429 429 39é 
AIDA MARGOTH : 

24 GUERRA VACA OSCAR . 22 22 22 2 

+ - GONZALO 4 

23 HERNANDEZ ESPINOSA 429 429 429 39...  “ 
MIGUEL ANGEL 
HERRERIA BASTIDAS 22 22 22 2 
FRANCISCO DAVID 
IBADANGO TABANGO 429 429 429 39 

- WASHINGTON RUBEN 
IMBAQUINGO ARTEAGA 429 429 429 39 

L EVA PILAR 
IRUA LLORE WILLIAN 22. 22 22 2 

HERNANDO 
CN 30  IRUA NAZATE EDWIN 429 429 429 39 

Ls ALFREDO 
31 LOPEZ PORTILLA EDISON 429 429 429 39 

mo NAPOLEON - : 
32 LOZADA MOSCOSO 429 429 429 39 

EDGAR PATRICIO 
__ .. 33  MANOBANDA BORJA 110 110 110 10 

GIOCONDA JACQUELINE o 
34 MATEUS ORMAZA 429 429 429 39 - 

 



UU
) 
u
 

37 

38 

39 

40 

41 

   

  

47 

48 

40 

50 

51 

SUSANA DEL ROCIO 
MINDA LARA JACOBO 
FAUSTO 
MORILLO VACA JOSE 
MARIA 
MORILLO VINUEZA ROSA 
ELIZABETH 
NAZATE RIVERA CARLOS 
ALFONSO 
ORELLANA MORILLO 
LUIS FERNANDO 
ORTEGA CEVALLOS JOSE 
LUIS 
ORTEGA MARTINEZ 
GIOVANNY FRANCISCO 
PASCUMAL LOPEZ SILVIA 
MARGOTH 
PAUCAR MUÑOZ LUIS 
GUALBERTO 
PINEDA ARIAS PAMELA 
IVONNE 
PINEDA HERRERA 
MILTON RAUL 
PIÑAN PONCE JUAN 
MARCELO 
PLACENCIA FERNANDEZ 
ROBERTO CARLOS 
POLANCO PLAZA 
FERNANDO JOSE 
PURTSCHERT CRUZ 
BARBARA SALOME 
PURTSCHERT 
HOLLENSTEIN 
NORBERTO XAVIER 
REINOSO BENAVIDES 
MAURICIO RAMIRO 
ROBLES MENDEZ SONIA 
ALEXANDRA 
RODRIGUEZ CARLOS 
HUMBERTO 
RUALES GUAMÁ LUIS 
AGAPO 
RUALES TATAMUES 

429 

429 

429 

129 

429 

429 

110 

110 

429 

209 

429 

209 

429 

429 

429 

429 

209 

110 

110 

110 

429 

429 

429. 

429 

429 

429 

429 

110 

110 

429 

209 

429 

209 

429 

429 

429 

429 

209 

110 . 

110 

110 

429 

429 

429 

429 

429 

429 

429 

110 

110 

429 

209 

429 

209 

429 

429 

429 

429 

209 

110 

110 

110 

429 

39 

39 

39 

39 

39 

39 

10 

10 

39 

19 

39. 

19 

39 

39 

39 

39 

19 

10 

10 

10 

39



» 

56 

57 

58 

59 

60 

61 

62 

63 

64 

    

   

    
   

67 

69 

70 

71 

7 

CARLOS JOSE 

RUALES TATAMUES 

DIEGO FERNANDO 

RUIZ BENALCAZAR 

CECILIA ELIZABETH 

SANCHEZ SANDOVAL 
JAIME RAMIRO 
SANDOVAL CHECA 
SILVIA ROSARIO 
SANTANA MUÑOZ 
RAMIRO NICOLAY 
SEGURA HOYOS VICTOR 
HUGO 

TIPAZ CADENA LUIS 

GONZALO 

TITO ANDRADE OMAR 

FERNANDO 

TIXICURO TIXICURO 

MARIA TRANSITO 

TUCTA VARGAS FREDDY 

GONZALO 

VACA AGUIRRE MARIA 

PAULINA 

VASQUEZ GUALE JIMMY 

FERNANDO 

VERA CEDEÑO JULIO 

NRIQUE 

VERA VIVERO DANIEL 

_ ELIAS 
VIDAL ANDRADE KARINA 

ELIZABETH 

VILLARREAL HIGUERA 

GRACIELA GUADALUPE 

YANEZ PAZMIÑO ANA 

MARIA 

YAR MORILLO 

ALEXANDRA CARMITA 
  

  

TOTAL 

429 

429 

429 

429 

748 

429 

429 

429 

429 

429 

429 

429 

319 

429 

110 

429 

429 

429 

31812 

429 

429 

429 

429 

748 

429 

429 

429 

429 

429 

429 

429 

319 

429 

110 

429 

429 

429 

31812 

- 429 

429 

748 

429 

429 

429 

429 

429 

429 

429 

319 

429 

110 

429 

429 

429 

31812 

39 

68 

39 

39 

39 

39 

39 

39 

39 

29 

39 

10 

39 

39 

:39 

2392 

 



  

Cuadro de integración de capital en el cual se hace constar en el numeral 18 

a la accionista Compañía de Transporte TRANSFONASEFZ S.A., con un 

capital suscrito, capital pagado y capital total de 5.269,00 dólares americanos 

que equivalen a cuatrocientos setenta y nueve (479) acciones: en el numeral 

Veinticuatro (24) al accionista GUERRA VACA OSCAR GONZALO, con un 

capital suscrito, capital pagado y capital total de 22 dólares americanos que 

equivalen a 2 acciones; en el numeral veintiséis (26) al accionista HERRERIA 

BASTIDAS FRANCISCO DAVID, con un capital suscrito, capital pagado y 

capital total de 22 dólares americanos que equivalen a dos (2) acciones; y, en 

el numeral veintinueve (29) al accionista IRUA LLORE WILLIAN HERNANDO, 

con un capital suscrito, capital pagado y capital total de 22 dólares 

americanos que equivalen a dos (2) acciones. Cuando de acuerdo a la Acta 

de Junta General Universal Número Diez (10) celebrada el 24 de febrero del 

2017 a las 18h00 los referidos accionistas constan en el nuevo cuadro de 

integración de capital de la siguiente manera: “En el numeral Dieciocho (18) 

la accionista Compañía de Transporte TRANSFONASEFZ S.A., con un 

capital suscrito, capital pagado y capital total de 4.686,00 dólares americanos 

que equivalen a 426 acciones; en el numeral Veinticuatro (24) al accionista 

GUERRA VACA OSCAR GONZALO, con un capital suscrito, capital pagado 

y capital total de 110 dólares americanos que equivalen a diez (10) acciones; 

en el numeral veintiséis (26) al accionista HERRERIA BÁSTIDAS 

FRANCISCO DAVID, con un capital suscrito, capital pagado y capital total de 

110 dólares americanos que equivalen a diez (10) acciones; y, en el numeral



    

    

equivalen a treinta y nueve (39) acciones.”.- CUARTA.- ACLARATORIA.- 

Por lo tanto por medio del presente instrumento público se rectifica el cuadro 

de integración de capital que consta en el Protocolo Número 2017-10-01-002- 

P00229 de la Escritura de aumento de Capital y Reforma de Estatutos 

celebrada el martes veinticuatro (24) de enero del dos mil dos mil diecisiete 

(2017) ante la Doctora Sandra Rocío Castillo Paguay Notaria Segunda del 

Cantón Ibarra e inscrita bajo el número de repertorio 2017-13, con número de 

Inscripción once (11) del Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón 

Montufar provincia del Carchi, con fecha treinta de enero del dos mil 

diecisiete; por lo tanto el cuadro de integración de capital queda de la     
siguiente manera: 

  

  

     

ACCIONISTAS CAPITAL. CAPITAL. CAPITAL NUMERO 
SUSCRITO PAGADO TOTAL DE 

ACCIONES 

1 AGUILAR CASCO 209 209 209 197 
FRANKLIN EDISON 
AGUILAR ZACARIAS 429 429 : 429 397 

-.-. . SEGUNDO SERGIO 
ALVEAR SANDOVAL 429 429 4297 39% 

cama... DEIVIIVAN 
4 AMAYA MARTINEZ AÑA 429 429 429 3 

. CRISTINA 
5 ARAUJO VELASCO JOSE 429 429 429 0 39rT 

GABRIEL o 
76”ARCOS VILLOTA GUIDO 429 429 429 39 e T 

MARCELO



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

    
18 

19 

20 

22 

23 

24 

AUCAY FAJARDO 

ELIZABETH CRISTINA 

AYALA NAZATE - 

ROBERTO CARLOS 

BAHAMONDE GALARZA 

JUAN FRANCISCO 

BEDON VEGA JULIO 

CESAR 

BEJARANO BENITEZ 

PACA JACKELINE 

CABALLERO REINA 

MESIAS ARTURO 

CAICEDO LANDAZURI 

VICTORIA MARIELA 

CAMACHO SALAS ALEX 

ARTURO 

CARLOSAMA SANDOVAL 

JOSE ELIAS 

CHACHALO AGUILAR 

SEGUNDO GONZALO 

CHACHALO ESCOLA 

CESAR LEONIDAS 

COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE 

TRANSFONASEFZ S.A 

CORDOVA BENAVIDES 
GALO RAÚL 
DIAZ LIMAICO EDISON 
ARMANDO 
ESCUDERO GALLO 
ROBERTO CARLOS 
ESPINOSA ESPINOSA 
JUAN MIGUEL 
FLORES BUSTAMANTE 
AIDA MARGOTH 
GUERRA VACA OSCAR 

429 

429 

429 

858 

429 

429 

429 

319 

429 

429 

429 

4686 

110 

209 

429 

429 

429 

110 

429 

429 

429 

858 

429 

429 

429 

319 

429 

429 

429 

4686 

110 

209 

429 

429 

429 

110: 

429 

429 . 

429 

858 

429 

429 

429 

319 

429 

429 

429 

4686 

110 

209 

429 

429 

429 

1104 

426 

10 
r 

19 / 

nl 
2 

10 47 

10



26 

27 

28 

- 29 

30 

31 

32 

33 

   

   

      

   

      

|. 35 

36 

37 

40 

41 

43 

42 

GONZALO 

HERNANDEZ ESPINOSA 

MIGUEL ANGEL 

HERRERIA BASTIDAS 

FRANCISCO DAVID 

IBADANGO TABANGO 

WASHINGTON RUBEN 
IMBAQUINGO ARTEAGA 
EVA PILAR 
IRUA LLORE WILLIAN 

HERNANDO 

IRUA NAZATE EDWIN 

ALFREDO 

LOPEZ PORTILLA EDISON 

NAPOLEON 

LOZADA MOSCOSO 

EDGAR PATRICIO 

MANOBANDA BORJA 

. GIOCONDA JACQUELINE 

MATEUS ORMAZA 

SUSANA DEL ROCIO 

MINDA LARA JACOBO 

FAUSTO 

MORILLO VACA JOSE 

MARIA 

MORILLO VINUEZA ROSA 

ELIZABETH 

NAZATE RIVERA CARLOS 

ALFONSO 

ORELLANA MORILLO 

LUIS FERNANDO 

ORTEGA CEVALLOS JOSE 

LUIS 

ORTEGA MARTINEZ 

GIOVANNY FRANCISCO 

PASCUMAL LOPEZ SILVIA 

MARGOTH 

PAUCAR MUÑOZ LUIS 

GUALBERTO 

PINEDA ARIAS PAMELA 

IVONNE 

429 

110 

429 

429 

429 

429 

429 

429 

110 

429 

429 

429 

429 

429 

429 

429 

110 

110 

429 

209 

429 

110 

429 

429 

429 

429 

429 

429 

110 

429 

429 

429 

429 

429 

429 

429 

110 

110 

.429 

209 

429 

429 

429 

429 

429 

110 

429 

429 

429 

429 

429 

429 

429 

- 110 

110 

4,29 

209 

- 39 

- 39 

  

39 

39 / 

37 

39/ 

10 

32 

2 

3 

390 

107 

104 

39 

19 

11



45 

46 

47 

48 

49 

50 

51 

52 

53 

54 

55 

  

    

  

59 

60 

61 

63 

64 

65 

PINEDA HERRERA 

MILTON RAUL 

PIÑAN PONCE JUAN 

MARCELO 

PLACENCIA FERNANDEZ 

ROBERTO CARLOS 

POLANCO PLAZA 

FERNANDO JOSE 

PURTSCHERT CRUZ 

BARBARA SALOME 

PURTSCHERT 

HOLLENSTEIN 

NORBERTO XAVIER 

REINOSO BENAVIDES 

MAURICIO RAMIRO 

ROBLES MENDEZ SONIA 

ALEXANDRA 

RODRIGUEZ CARLOS 

HUMBERTO 

RUALES GUAMÁ LUIS 

AGAPO 

RUALES TATAMUES 

CARLOS JOSE 

RUALES TATAMUES 

DIEGO FERNANDO 

ALCAZAR: 

CECILIA ELIZABETH 

SANCHEZ SANDOVAL 

JAIME RAMIRO 

SANDOVAL CHECA 

SILVIA ROSARIO 

SANTANA MUÑOZ 

RAMIRO NICOLAY 

SEGURA HOYOS VICTOR 
HUGO 

TIPAZ CADENA LUIS 

GONZALO 

- TITO ANDRADE OMAR 

FERNANDO 

TIXICURO TIXICURO 

MARIA TRANSITO 

TUCTA VARGAS FREDDY 

429 

209 

429 

429 

429 

429 

209 

110 

110 

110 

429 

429 

429 

429 

429 

748 

429 

429 

429 

429 

429 

429 

209 

429 

429 

429 

429 

209 

110 

110 

110 

429 

429 

429 

429 

429 

748 

429 

429 

429 

429 

429 

429 

209 

429 

429 

429 

429 

209 

110 

110 

110 

429 

429 

429 

429 

429 

7481 

429 

429 

429 

"429 

429



GONZALO 

  

66 VACA AGUIRRE MARIA 429 429 429 

PAULINA 

67 VASQUEZ GUALE JIMMY 429 429 429 

FERNANDO 

68 VERA CEDEÑO JULIO 319 319 319 

ENRIQUE 

69 VERA VIVERO DANIEL 429 429 429 

ELIAS 

70 VIDAL ANDRADE KARINA 110 110 110 104 

ELIZABETH 

71 VILLARREAL HIGUERA 429 429 429 397 

GRACIELA GUADALUPE / 

72  YANEZ PAZMIÑO ANA 429 429 429 39 > 

MARIA 

73 YARMORILLO , 429 429 429 39 / 

ALEXANDRA CARMITA 

TOTAL 31812 31812 31812. 2892 

     

     

  

   

  

QUINTA.- CUANTIA.- — La cuantía por su naturaleza es indeterminada.- 

SEXTA.- GASTOS.- Los gastos que demande la celebración de la presente 

escritura pública, hasta su inscripción en el Registro Mercantil del cantón 

Montufar, provincia del Carchi y Registro en la Superintendencia de 

Qmpañías, Valores y Seguros serán dé cuenta del compareciente.- En este 

sentida es.la presente escritura Aclaratoria que el compareciente lo efectúa 

: amprias “por convenir a los intereses que representa. Indicando además que se afirma 

== y “ratifica en el resto del contenido de la escritura pública de 

  

- Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, indicada en antecedentes.- 

SEPTIMA.- DOMICILIO Y NOTIFICACION.- El compareciente JOSE 

GABRIEL ARAUJO VELASCO, en calidad de representante legal de la 

13



   

   

Compañía de Transporte TRANSFONASEFZ S.A., declara para el caso de 

notificaciones futuras que su domicilio es en la Panamericana Norte, sector 

Mata Redonde, de la ciudad de San Gabriel, cantón Montufar, provincia del 

Carchi; teléfono 2653337; correo electrónico fonasefz(Mhotmail.com.- Usted 

Señorita Notaria se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para 

la perfecta validez de este instrumento público. Atentamente, Firmado) 

Ab. Juan Miguel Andrade Flores. ABOGADO. Matrícula 10-2009-40 del Foro 

de Abogados de Imbabura”. Hasta aquí la Minuta que queda elevada a 

escritura pública, con todo su valor legal. Para la celebración de la presente 

escritura pública se observaron todos y cada uno de los preceptos legales del 

caso. Y leído este instrumento por mí la Notaria al compareciente, aquel se 

afirma, ratifica y firma, en unidad de acto. De todo lo que doy fe.- 

  

SR. JOSÉ GABRIEL ARAUJO VELASCO * 

CC. 141068232 

DRA. SANDRA RO 

| 
CASTILLO UAY     
    NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON IBARRA 

14



de la compañía de Transporte TRANSFONASEFZ S.A., y me comprometo a de 

  

a E RE    
- NOMBRAMIENTO 

Señor 
losé Gabriel Araujo Velasco 

Presente.- Fs 

  

Fecha de Otorgamiento: San Gabriel, 13 de Enero del 2016 

De mi consideración: 

    

Cúmpleme notificarle que la Junta General Universal de ¡Accio ist: 

Transporte TRANSFOÑASEFZ“S:A., en'éjercició de lás: fácultades confe des por 'sú Estatuto” 

Social, en reunión celebrada el día 29 de octubre del 2015 resolvió elegir a Usted como 

Gerente General de la Compañía de Transporte TRANSK A: Z 

AÑOS que se contarán a partir de la fecha de inscripción de este nombramiento e en n el Registro 

Mercantil del Cantón Montufar. 

    

    
  30 del Estatuto Social le corresponderá a Usted ejercer 

éberes de Gerente General de la Compañía de Transporte 

De conformidad .ca | Artículo 3 

individualm 

TRANSFOÑA EFZS.A.: 

    
   

   

La Compañía de Transporte 
otorgada ante 1 Notarí       

NSFONASEFZ S.A., se constituyó mediante escritura pública 

de Ibarra 28 de Julio del 2014, e inscrita en el Registro 

Repertorio 2014-54; Tomo 1, hojas 51 con el número de 

  

    

  

  

      

  Ing. Alexándra Cb 

PRESIDENTE 

    Yo, JOSE GABRIEL ARAUJO VELASCO en forma expresa acepto la dignidad de 

E funciones encomendadas a cabalidad y responsabilidad. 

  

- in es l



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Montáfar 
BOLIVAR Y COLON 

Número de Repertorio: 2016— 37 

EL REGISTRO -DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL. CANTÓN MONTÚFAR, certifica que 

en esta fecha se inscribió (eron) el (Ío0s) siguiente (s) acto(s): 

1.- Con fecha Siete de Abril de Dos Mil Dieciseis queda inscrito el acto o 

contrato NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL en el Registro de MERCANTIL de 
tomo 1 de fojas 36 a 36 con el número de inscripción 36 celebrado entre: 
([COMPAÑIA DE TRANSPORTE TRANSFONASEFZ S.A en calidad de RAZÓN SOCIAL], 
[ARAUJO VELASCO JOSE GABRIEL en calidad de GERENTE GENERAL]). 

  

  

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es): 

“Tipo Bien Número 
Cód.Catastral/Rol/Ident.Predial/Chasis Ficha Actos 
  

Listado de bienes Muebles .. E 
NOMBRAMIENTO . GERENTE GENERAL AO ROOCODoO      

   DESCRIPCIÓN: . 
NOMGER=NOMBRAMIENTO. DE GERENTE GENERAL |    

G 2 _Jerráin 

DR. DARWIN LOPEZ" 
Registrador de la Propiedad 

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL 

     En la ciudad de San Gabriel, a los veinticuatro días del mes de fe Ar 

2017 siendo las 18h00, se instala en Junta General Universal, los accionistas” e la 

Compañía de Transporte TRANSFONASEFZ S.A.: en el domicilio de la Compañía 

ubicado en la Panamericana Norte a 2 Km. del peaje San Cristóba, parroquia 

Chitan de Navarretes perteneciente al Cantón Montufar, provincia del Carchi, 

encontrándose presente la totalidad del capital pagado y cuyos acc.onistas por 

unanimidad aceptan la celebración de la presente Junta Universal de Accionistas 

de conformidad a lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías; con la 

finalidac de tratar el orden del día, que ha sido establecido; actuando en la 

presente Junta General Universal de Accionistas, en calidad de Presidenta la 

señora Alexandra Carmita Y:iur Morillo y como Secretario el señor José Gabriel 

Araujo Velasco, Gerente General de la Compañía de Transporte TRANSFONASEFZ 

S.A. 

ORDEN DEL DÍA: 

Constatación del Capital Social e instalación de la Junta General Universal. 

Rectificación del cuadso de integración del capital de la Compañía de 

Transporte TRANSFONASEFZ S.A.; constante en la escritura de aumento de 

capital y reforma de estatutos celebrada ante la Dra. Sandra Roció Castillo 

Paguay, Notaria Segunda del Cantón Ibarra, de fecha 24 de enero de! 2017. 

3. Clausura 

DESARROLLO DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL.- 

1.- CONSTATACION DEL CAPITAL SOCIAL E INSTALACIÓN DE LA JUNTA GENERAL 

UNIVERSAL. 

Se procede a constatar la asistencia de los accionistas concurrentes a la presente 

Junta General Universal, verilicándose que se encuentra presente, l Ss es 

capital pagado de la Compañía de Transporte TRANSFONAS : A (dé, 

   



Accionistas, con el objeto ce resolver el aumento de capital y la reforma de 

estatutos de conformidad a lo que disponen los Arts. 238 y 239 de la Ley de 

Compañias; siendo las 18h00 la Presidenta de la Compañta declara instalada la 

presente Junta General Universal de Accionistas. 

2.- RECTIFICACIÓN DEL CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TRANSFONASEFZ S.A,; CONSTANTE EN LA 

ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS CELEBRADA 

ANTE LA DRA. SANDRA ROCIÓ CASTILLO PAGUAY, NOTARIA SEGUNDA DEL 

CANTÓN IBARRA, DE FECHA 24 DE ENERO DEL 2017. 

La Presidenta de la Compañía inlorma a los accionistas que al proceder a registrar 

la Escritira de aumento de Cepital y Reforma de Estatutos en la Supesir.tendoncia 

de Compañías, «organismo en el cuai se procedió a la verificación de la facha de 

ingreso de los accionistas GUERRA VACA OSCAR GONZALO; HERRERIA BASTIDAS 

FRACISCO DAVID e IRUA LLORE WILLAN HERNANDO pudiendose constatar que los 

referidos accionistas se encontraban legalmente acreditados en la Compañia 

durante el ejercicio económico clel año 2016; en tal circunslancia por mandato de 

la ley debian ser considerados en el reparto de las ulilidades del periodo 

económico referido; notándose que en la escritura de aumento de capital y 

reforma de estatutos celebrada ante la Dra. Sandra Roció Castillo Paguay, Notaria 

Segunda del Cantón Ibarra, de fecha 24 ge enero del 2017, existe un error 

involuntario en la cláusula cuarta, especificamente en el cuadro de integración del 

capital; en el cual se hace constar en el numeral 18 a la accionista Compañ:a de 

Transporte TRANSFONASEFZ S.A., con un capital suscrito, capital pagado y capital 

total de 5.269,00 dólares americanos que equivalen a 479 acciones: en el numeral 

24 al accionista GUERRA VACA OSCAR GONZALO, con un capital suscrito, capital 

pagado y capital total de 22 dólares americanos que equivalen a 2 acciones; en el 

numeral 26 al accionista HERRERIA BASTIDAS FRANCISCO DAVID, con un capital 

suscrito, capital pagado y capital total de 22 dólares americanos que equivalen a 2 

acciones; y, en el numeral 29 al accionista IRUA LLORE WILLIAN HERNANDO, con 

un capital suscrito, capital pagado y capital total de 22 dolares americanos que 

equivalen a 2 acciones; cuando de acuerdo a la Superintendencia de Compañías y 

en relación a fecha de los ires accionistas mencionados anteriormente .ciebia 

constar de la siguiente manera: “ En el numeral 18 la accionista Compañia de 

Transporte TRANSFONASEFZ S.A., con un capital suscrito, capital pagado y capita) 

total de 4.686,00 dólares americanos que equivalen a 426 acciones; en el numeral 

a



    
suscrito, capital pagado y capital total de 110 dólares americanos que* A 

10 acciones; y, en el numeral 29 al accionista IRUA LLORE WILLIAN + PS 

con un capital suscrito, capital pagado y capital total de 429 dólares americanos 

que equivalen a 39 acciones”; por lo que la señora Presidenta solicita que la Junta 

General apruebe la realización de una aclaratoria que permita corregir el error 

existente en la escritura de aumento de capital y reforma de estatutos; y, luego de 

la debida deliberación del asunto, por unanimidad del capital pagado Ce la 

Compañía, . la Junta General de Accionistas RESUELVE: Autorizar al señor José 

Gabriel Araujo Velasco, Gereite de la Compañía para que proceda a realizar una 

_escritura aclaraloria en releción al cuadro de integración del capital de la 

Compañía, tomando en consideración las utilidades y acciones que debían recibir 

los accionistas GUERRA VACA OSCAR GONZALO, HERRERIA BASTIDAS FRANCISCO 
DAVID Y IRUA LLORE WILLIAN HERNANDO); escritura que deberá ser inscrita en el 

-Registro Mercanúl del Cantón Montufar y en la Superintendencia de Compañias. 

3: CLAUSURA- 

Una vez coricluido el orden del día de la Junta General Universal de Accionistas, 

lá Sra. Alexandra Carmita Yar Morillo, Presidenta de la Compañía de Transpcrte 

TRANSFONASEFZ SA, declara un receso con la finalidad de proceder a la 

redacción del acta respectiva. Siendo las 20h15, se reinstala la Junta Gencral 

" Universal y se da lectura al Acta, la misma que es aprobada por unan midad por 

_ Parte del capital pagado y consecuentemente queda ejecutoriada. 

  

Sra. Alexa ¡aja Cafmi a Yar Morillo _ o 

PRESIDENTA G FRENTE GENERAL 

SECRETARIO 

  

Para constancia suscriben cl Acta todos Jos accionistas presentes: 

 



| NOMINA DE ACCIONISTAS COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRANSFONASEFZ 

  

  

  

  

  

  

  

  

NOMBRES CÉDULA FIRIÍA 
Y) 

ARAUJO VELASCO JOSE GABRIEL 1710682822 === 
a £ 

AUCAY FAJARDO ELIZABETH CRISTINA 1400646855 

| EY AR 
ARCOS VILLOTA GUIDO MARCELO 0401035357 

a | Mit 
AMAYA MARTINEZ ANA CRISTINA 100287238-8- = 

TA 
BEJARANO BENITEZ PACA JACKELINE 1001359007 | 

  

  

  

          
    
    
CABALLERO REINA MESIAS ARTURO 1001642907 

CAICEDO LANDAZURI VICTORIA MARIELA 1001712957 

CHACHALO AGUILAR SEGUNDO GONZALO 1708558786 

DIAZ LIMAICO EDISON ARMANDO 1002854246 

ESCUDERO GALLO ROBERTO CARLOS 1002167573 

ESPINOSA ESPINOSA JUAN MIGUEL 1002771754 

L FLORES BUSTAMANTE AIDA MARGOTH 1002124004     
     



  

  

1001209822 

  

   
     

  

HERNANDEZ ESPINOZA MIGUEL ANGEL 

1002314043    
  

IBADANGO TABANGO WASHINGTON RUBEN 

IMBAQUINGO ARTEAGA EVA PILAR 0401470414    
  

LOPEZ PORTILLA EDISON NAPOLEON 1001925898 q        

LOZADA MOSCOSO EDGAR PATRICIO 
  

MINDA LARA JACOBO FAUSTO 1002097499     
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

OBANDO HINOJOSA MARCO VINICIO 1001792116 

ORELLANA MORILLO LUIS FERNANDO 17072498254 

PINEDA HERRERA MILTON RAUL 1001313749 

PINEDA ARIAS PAMELA IVONNE 1003335450 

Y 

PIÑAN PONCE JUAN MARCELO 1002913885 AD 

PLACENCIA FERNANDEZ ROBERTO CARLOS 1002699716       
  

PURTSCHERT HOLLENSTEIN NORBERTO 

 



  

0400830923 
  

NAZATE RIVERA CARLOS ALFONSO 

  

  

  

  

    
  

  

  

  

    
  

      

RUALES TATAMUES CARLOS JOSE 0401200704 

RUALES TATAMUES DIEGO FERNAN DO 0401473574 

TIPAZ CADENA LUIS GONZALO 0401065941 

DE LA CRUZ BENAVIDES LENIN FABRICIO 0401746771 

RUALES GUAMÁ LUIS AGAPO 0401045992 

PASCUMAL LÓPEZ SILVIA MARGOTH 0401647490 

CORDOVA BENAVIDES GALO RAÚL 0401351374 

ROBLES MENDEZ SONIA ALEXANDRA 0401617683 

BAHAMONDE GALARZA JUAN FRANCISCO 1709890394 

BEDON VEGA JULIO CESAR 1002162400 

MATHEUS ORMAZA SUSANA DEL ROCIO 1711109882 

MORILLO VINUEZA ROSA ELIZABETH 1709191058   
        

EA
 

o
i
 
A
 

> 
" 

AN
O 

AR
 

. 
: 

E
S
 

DY 
A
L
 

MS
 

«
y
 

y 

ai 

  

   



  

  

ORTEGA CEVALLOS JOSE LUIS 1707597520 
  

  

  

  

  

  

SANTANA MUÑOZ RAMIRO NICOLAY 1708526452 

SEGURA HOYOS VICTOR HUGO 1712228681 

TUCTA VARGAS FREDY 1711898203 

na due ñ 

PURTSCHERT CRUZ BARBARA SALOME 1001859378 nf 
  

CAMACHO SALAS ALEX ARTURO 1707632715 
  

VIDAL ANDRADE KARINA ELIZABETH 0914105242 
  

1802705218 
  

MANOBANDA BORJA GIOCONDA JACQUELINE 

ORTEGA MARTINEZ GIOVANNY FRANCISCO 1712919685 
  

RODRIGUEZ CARLOS HUMBERTO 1723938351 
  

PAUCAR MUÑOZ LUIS GUALBERTO 0602701450 
  

YANEZ PAZMIÑO ANA MARIA 1002078101 
      1003184254 
  

AGUILAR ZACARIAS SEGUNDO SERGIO    



  

REINOSO BENAVIDES MAURICIO RAMIRO 1002656963 
  

RUIZ BENALCAZAR CECILIA ELIZABETH 0401317649 
  

SANCHEZ SANDOVAL JAIME RAMIRO 1001636727 
  

SANDOVAL CHECA SILVIA ROSARIO 1001894771 
  

TITO ANDRADE OMAR FERNANDO 1002214201 
  

TIXICURO TIXICURO MARIA TRANSITO 1002496220 | 
  

VACA AGUIRRE MARIA PAULINA 1002428868 
  

VERA VIVERO DANIEL ELIAS 1002467197 
  

VILLARREAL HIGUERA GRACIELA 0400698957 
  

YAR MORILLO ALEXANDRA CARMITA 0400897310 
  

AYALA NAZATE ROBERTO CARLOS 0401320254 
  

IRUA NAZATE ALFREDO EDWIN 0400955613 
    MORILLO VACA JOSE MARIA     

0401069984 | 
    

  

  

  
   

Y



E 

  

0 ai 

  

  

  

  

  

  

  

        

E 

AGUILAR CASCO FRANKLIN EDISON 1003372107 L 
A 

ATA Si 

ALVEAR SANDOVAL DEIVI IVAN 1003169347 LE 

CHACHALO ESCOLA CESAR LEONIDAS 1003104989 ÓN 

WA 
POLANCO PLAZA FERNANDO JOSE 1704181369 Ax 

N 

CARLOSAMA SANDOVAL JÓSE ELIAS 1001576907 TÍ 

O 

VASQUEZ GUALE JIMMY FERNANDO 0916687783 

+| VEAS ORTIZ JOSE ANTONIO 0917486524 

VERA CEDEÑO JULIO ENRIQUE 1308961810   
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OS 

. 

ESTE DOCU 
SUFRAGÓ EN E 

ESTE CERTIFICAD Ñ 

    
  

  

  

    
      

: ELECCIONES a 
surcar 201 
Aa tas A + y mo. TUrEcision . 

   

    

   
      

    
   

     
    

CIUDADANA (0): 

    TO ACREDITA QUE USTED 
Len Se E 3 O ELECTORAL 2017 

  

SIRVE PARA TODOS 
   

SERA, 
e 

e, LAS 

         
  

ha. 

CERTIFICADO DE A PSTACIÓN - 
rs PERES 2017 . 

002 - 034 1710682822 KÓVERO 7 . CÉDULA 
ARAUJO VELASCO JOSE GABRIEL 

APELLIDOS Y NOMBRES = 
IIABURA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
IBARRA 
CANTÓN ZONA: 
CARANQUI 
PARROQUIA 

  

CIA 

 



    

    
   

    

   

    
  

  
  
  
      
  

  

      

  

      

  
   

    

  

  

   

  
            

                
  

2 : - 

2 
; 

A pe ADAGE ER E 5) 
Factura:-002-002-000021839 20171001002P00685 

NOTARIO(A) SANDRA ROCIO CASTILLO PAGUAY 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON IBARRA 

EXTRACTO 

[Escritura N?: == ]20171001002P00685 2 

ACTO O CONTRATO: | 

>> —— ACLARATORIA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: - [s DE MARZO DEL 2017, (11:06) 

OTORGANTES  - 

z OTORGADO POR. ..;. 

" E No sola Tipo Intervininete cd o den sd ¿1 [Nacionalidad Calidad ' - | Persona que le representa 

Juridí * [COMRAÑIA DE TRANSPORTE REPRESENTADO RUC 10917478270 [ECUATORIA [GERENTE JOSE GABRIEL ARAUJO 
ZUridica | TRANSFONASEFZ S.A. POR . 01. NA GENERAL  - IVELASCO 

AFAVORDE 27. 
Luo mi -nsa l.. Documento de, + No. - : : 

. F ¿| Tipo Intervinlente * identidad “- | identificación Nacionalidad Calidad || Persona que representa | 

    

  
  

r,
 

  

    

   ciZy 5 Parroquia .: 

  

Cantón UNEN 

SAGRARIO       
  

y ts DOCUMENTO: - 
OBJETO/OBSERVACIONES:   
  INDETERMINADA ÓN | 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Montúfar 

BOLIVAR Y COLON 
- Número de Repertorio: 2017-— 22 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN MONTÚFAR, certifica que 

en esta fecha se inscribió(eron) el (los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Ocho de Marzo de Dos Mil Diecisiete queda inscrito el acto o 
contrato ACLARACIÓN en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de fojas 193 a 
212 con el número de inscripción 20 celebrado entre: ([COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE TRANSFONASEFZ S.A en calidad de RAZÓN SOCIAL], [ARAUJO VELASCO 

JOSE GABRIEL en calidad de GERENTE GENERAL]). 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es): 

Tipo Bien Número 
Cód.Catastral/Rol/Ident.Predial/Chasis Ficha Actos 

Listado de bienes Muebles 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXNXXXXXXXX ACL (1) 

DESCRIPCIÓN: 
ACL  =ACLARACIÓN 

  

R. ELIECER TIRIRA 

Registrador de la Propiedad ENCARGADO 

€) 

 


